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El primer· ejercicio se iniciaré antes del J5 de junio de

1S. Carne de bovino. La organización común de mercado. La
estructura comunitaria del sectQr. La estructura española -deJ sector.
Transición prevista en el Acta de Adhesión. . .

16. Carne de porcino, aves y huevos. La organización común
de mercado. La estructura comunitaria del sector. La estructura
española del sector. Transición prevista en el· Acta de Adhesión.

17. Azúcar e iso~ucosa. La organización común de mercado.
La estructura comumtaria del sector. La estructura española del
sector. Transición previstaen.eJ Acta de Adhesión.

4. Derecho administralillo

J. La división de poderes. El Poder Ejecutivo. La Administra
ción Pública. Su personalidad jurídica.

2. Potestades regladas y discrecionales· de la Administración
Pública. El principio de legalidad. Las distinta~ normas administra
tivas.

3. El acto administrativo y el procedimiento administrativo.
4. Los recursos administrativos y la jurisdicción contencioso-

administrativa.
S. La forma de acción administrativa: Policía, fomento y

servicio público. El sector público económico.
6. El dominio público. Los bienes patrimoniales. Los contra-

tos administrativos. .
7. Los principios 'de la organización administrativa.
8. La Administración 4el Estado. Organos superiores.
9. Organosperiféricos de la Administración del Estado.
JO. La Administración Local. La provincial y el municipio.
1t. La Administra<;ión Ipstitucional. La Administración Cor

porativa.
12. La Administración Autonómica. .
13. Personal al servicio de la Administración Pública, clases y

régimen jurídico.
14. El funcionario público. La relación funcionarial: Su naci~

miento y extinción. .
IS. El contenido de la relación funcionarial:, Derechos y

deberes del funcionario. Incompatibilidades. Régimen disciplina~

rio.

RESOLUCION de 26 de marzo de /986. de /a
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convoca.n fruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Especia de Oficiales de Aeropuertos.
(Acceso libre)

Umos. Sres.: En cumplimIento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6 de los Reales Decretos 2169/1984,
de 28 de noviembre, y 2223/1984, de 19 de diciembre, previo
informe favorable de la Comi-sión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Especial de Oficiales de Aeropu~rtos, con sujeción a las siguientes:

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas en
el Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos por' el sistema
general de acceso Jibre.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general
yde promoción interna de acceso al Cuerpo Especial de Oficiales.
de Aeropuertos asciende a siete plazas, mcluido el 10 por 100
adicional a que hace referencia el Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre.

1..3. Las plazas sin cubrir reservadas 8 la promoción interna se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspitantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en
las fases de opasición y curso selectivo.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el anículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesio
nal de los Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes
a las que se alude en la base 1.2. ."

1. 7 La fase de oposiCión constará de Jos ejercicIOS Que a
continuación se indica, siendo eliminatorios lodos ellos:

Primer ejercicio.-Contestar por escrito a un cuestionario de 125
preguntas, de respuesta alternativa, sobre las materias del programa
que figura como anexo I a la presente convocatoria.

Segundo ejercicio.-Examen' psicotécnico.
Tercerejercicio.-Idioma inglés: Traducción directa e inversa

(con diccionario) ,.. conversación..
Cuarto ejerciclo.-Resolución de problemas <te fisica y de

matemáticas y realización de un supuesto práctico consistente en
prueba realizada en un entrenador smtétiéo de vuelo, detenninado
por el Tribunal.

1.8
1986.

1.9 El programa que ha de regir las. pruebas es el que figura en
el anexo) a esta ·convocatoria.

•
2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español.
Tener cumplidos 105 dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
Haber sido declarado apto en el .reconocimiento psicofisico,

clase 1, realizado por cualquiera de los Centros médicos reconoci·
dos por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
y mantener en vi,or dicho reconocimiento dentro del plazo de
solicitud de admiSión de solicitudes a las pruebas selectivas.

Estar en posesión del título de Diplomado Universitario o
cualquier otro titulo que se considere equivalente por el órgano
competente del Ministerio de Educación y Ciencia, y título no
inferior al de Piloto comercial o estar en condiciones de obtenerlo
en la fecha de expiración deJ plazo de presentación de solicitudes.

No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones al Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos.

No haber sido separado, mediante ex~diente disciplinario del
servicio de cualquiera de las AdministracIOnes Públicas ni hallarse
inhabilitado pata el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los r.e<Juisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplir el úJtimo día del plazo de presentación de solicitudes.

3. "Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas sefecÍívas
deberán hacerlo constar en· instancia que será facilitada gratuita·
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacío·
nes de Gobierno de Ceuta y Melilla, en las Oficinas de la Caja
Postal, asi como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública, Instituto Nacional de Administración Pública, Dirección
General de Aviación Civil y Direcciones Provinciales del Ministe·
no de Transportes, Turismo yComunicaciones. A la instancia se
acompañará fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 Para cumplimentar la instancia, que deberá ser en el
modelo de impreso aprobado por Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 25 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), habrán de tenerse en cuenta,
además de las instrucciones que en dichó modelo se especifican,la
siguiente:

En el recuadro «Forma de acceso» se consignará la letra «L».
Las personas con minusvalía deberán indicar en el recuadro e)

la minusvalía que sufren y la adaptación que, en su caso, soliciten.

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re~stro
General del Ministerio de Transportes, Turismo y ComunicaCiones
o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al IJustrisimo señor
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica·
ciones.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente numero
8.699.163 «!'Tuebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de
Oficiales de Aeropuertos, sistema general de acceso libre», en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.

En concepto de pstos de transferencia lo~ aspirantes abonarán
100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello· de la Caja Postal
acreditativo del paao de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.
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3.5 Los errores de hecho que ptadieran advenirse, podrán
subsanarse en cualquier momento" de oficio o a petición del
interesado.

4. AdMisión de aspiranteJ

4.1 Expirado el plazo de presentaciÓn de instancias. el Subse
cretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.,
por delesación del Secretario de Estado para la Administración
Pública..dictará Resolución en el plazo de un mes, que se pubHcará
en el .Boletin Oficial del Esll\do». declarando aprobada la liSIa de
admitidos y exclUidos. .. .

.En dicha Resolución se deberá roe.,..r ellupr. la fecha y la hora
de comienzo del primer ejercicio, así como relación de aspirantes
excluidos, en la misma· constará el nombre, y apellidos de los
candidat~ número de documento nacional de identidad y causa
de no admisión. .

La lista certificada combleta de aspirantes admitidos se expon
drá en la Dirección ceneraf de Aviación Civil y en las Direcciones
Provinciales del Minislerio de Transpo...... Turismo y Comunica
ciones veinte días naturales antes de la celebración del primer
ejercicio y con una antelación mínima de tres días naturales en el
lusar de celebración del mismo.

4.2 Los aspirante, excluidos dispondrán de un- plazo de diez
dias. contados a partir del sisuiente al de la publicación de la
Resolución. para subsanar el defecto que baya motivado su
exclusión.

4.3 Contra dicha .Resolución podrá inle~nerse recuno de
reposición en el plazo de un mes a partir del dla siguiente al de su
publicación ante el Subsecretario del Minsterio de Transportes,
Turismo'j Comunicaciones, que actuará por delegación del Secre
tario de Estado para la Administración Pública.

. El escrito de subsanación de errores, se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

4.4 Si alsún aspiranle no hubiese fisurado en la lista de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a.la que se refiere
el apartado 4.1, el Tribunal 10 admitirá provisionalmente a la
realización de los ejercicios. siempre que acredite documental
mente, aote él, mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora, en la -que conste el abono de los derechos de examen
conforme a la base J.4.

A dicho fin. el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio, en el lugar. dond~
hubiera de celebrarse éste. resolviendo provisionalmente. sin más
trámites, las peticiones que, mediante comparecencia.. puedan
presentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstan
cias mencionadas..

El acta cprrespondiente a esta sesión se remitirá en el más breve
plazo posible al órgano setialado en el apartado 4.1, quien resolverá
definitivamente sobre admisión o exclusión, comunicándolo al
Tribunal para su conocimiento, efectos y, en su caso. notificación
a los interesados.

4.5 En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se
hubiese de modificar el lugar. la fecha o la hora de celebración del
primer ejercicio, deberá publicarse en el «Boletín' Oficial del
Estado».

S. TribunaLes

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fisura
como anexo [1. a esta Résolución. Dicho Tribunal ejercerá las
funciones coordinadoras con el Tribunal del sistema de promoción
intenta, a 105 efectos de la acumulación de plazas sin cubrir del
sistem~ de FC9moción interna al gen~r~ .. l?n todo caso. el. último
ejerciCIO de slsJema aeneral no podra IniCiarse hasta no dlspon~r
de la relación expresiva del número de vacantes en la convocatona
del sistema de promoción interna.

Dicha relación será expuesta en el lusar o lusares donde se
hapn publicos los resultados del penUltimo ejerciCIO y en el lusar
o lupres donde se rea1ke el último.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abolenerse de interve
nir. notificándolo a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública. cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes.a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores, a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidenle podr6 exi¡ir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstanClls
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. ' .

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concUlTan las circunstancias previstas en el
párrafo anlerior. ...

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención,
será de diez días naturales a partir de la publicación, en el «Boletín
Oficial del Estado~. de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

S.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio la
Secretaria de Estado para la Administración Pública publicará. en
el oBoletin Oficial del Estad"" Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por aliuna de las causas anteriores.

S.4 Previa convocatoria del PresiClente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia. al menos, de la mayorfa absoluta de sus
miembros. Celebrará su JeSión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación o mínimo de diez días
anleS de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. . .

S.5 A partir de su constiluciól1, para que el Tribunal pueda
actuar válidamente. se requerirá la presencia de la mayoria
absoluta de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los· casos no previstos.

S.7 El Tribunal podr6 disponer la incorporación a sustrahajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen peninentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboracióD en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas preci... de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la' realización de los ejercicos que el resto de los
demás panicipantes. En este sentido. se establecerán, para las
personas con minusvalías que lo soliciten en las instancias. las
adaptaciones posibles de tiempos y medios. para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal Adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios d~ la oposición sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ del 22).
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

S.IO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Civil
del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones.

5.11 El Tribunal Que actúe en estas pruebas Selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio. . •

S.12 En ningún caso el Tribunal pod~á aprobar ni declarar que'
han superado las pruebas selectivas un. número· superior de
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta ae
aprobados que contravenga lo establecido. será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «LI», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secreuuia de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (.Boletin Oficial.
del Estado~ del 13), por la que se publIca el resultado del sorleo
celebrado el dia 10 de febrero de 1986. .

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros dd-J'nbunal con la finalidad de acreditar su
penonalidad_ . .

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único- llamamiento, slendo excluidos de la oposición quienes no
comQaTezcan. salvo en los casos de fuerza ntayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal. '

6.4 La publicación de los suceSivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efec,uará ~r el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el·' ejercicio inmediatamente
anterior, f por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente
para facilitar su máxima divulgación,. con veinticuatro horas, al
menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado én
los locales donde se baya celebrado y por cualquier otro medio si
se juzga conveniente, con doce horas., al menos. de antelación.

6.S En cualquier momenlO del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviera conocimiento de que al,uno de los aspitantes no posee la
totalidad de Jos Teql.lisitos exi.¡Idos· por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de Transpones, Turismo y. Comunicaciones ·que
pondrá-en conocimiento, en su caso, .de la autoridad competente,
las inexactitudes o falsedades formuladas po.r el· aspirante en la
solicitud inicial· de acceso a las pruebas seledivas" a los efectos
proceden.... .

7. Calificado" de los ejercicios

7.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se
calificarán con arreglo a los siguientes criterios:
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7.1.1 Primer ejercicio: Se calificará entre cero y 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar
el ejercicio. En cualquier caso, para aprobar, será necesario contes-
tar correctamente un mínimo de 7S preguntas. -

7.1.2 Segundo ejercicio: Será calificado de «Apto» y ~No
apto~, siendo precisa la calificación de aptitud para superar el
eJercicIO.

7.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de la forma siguiente: las
traducciones directa e invena, de cero 8 siete puntos cada una de
las mismas, y el·ejercicio de cODversación de cero a seis puntos,
siendo preciso para superar el ejercicio obtener un mínimo de 10
puntos. '
. 7.1.4 Cu.no ejercicio: Los problemas de fisica y matemáticas
se puntuarán de cero a ·12 puntos. y el supuesto práctico de cero a
ochp puntos, debierido obtenerse UD mínimo· de 10 puntos para
superar el ejercicio~

7.2 La calificación final de la oposición vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los diferentes
ejercicios de dicha fase. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la puntuación más .alta obtenida en cualquiera de los
ejercicios, y en caso de persistir el empate. 8 la mayor edad de los
aspirantes.

8. USla de apr0ba4os

8.1 La lista de los aspirantes aprobados en cada ejercicio de la
fase de oposición serán publicadas en el luaar de celebración de los
diferentes ejercicios al ténnino de los mismos, salvo el ejercicio de
la conversación de la prueba de inglés. cuyos resultados se irán
publicando a medida que vayan concluyendo las sesiones diarias,
en su caso.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares dt celebración del último ejercicio y
en la Dirección General de Aviación Civil, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, oon indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia cenificada de la lista
de aprobados a la Subsecretaría del Ministerio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones y. en todo caso, a fa Secretaría de
Estado para la Administración Pública, especificando, igualmente,
el número de aprobados en cada uno de los ejercidos.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios
, en prdclicas

9.1 En el plazo de veinte días natufa.Jes a contar desde el día
siguiente a aquel en que se haga publica la lista de aprobados a que
se refiere la base 8.2, los opositores aprobados deberán presentar en
la Subdirección General de Personal del Mihisterio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz, sin
número (Nuevos Ministerios), 28071 Madrid, los siguientes docu
mentos;

A) Fotocopia compulsada de los titulos de Diplomado Uni
versitario o equivalente y del Utulo de Piloto comercial, o certifica
ción académica Que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención de dichos titulos. .

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante eXpediente disciplinario, del ser\'icio de ninguna de Jas
AdministracloJ\es Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, según -el modelo que ñgura como anexo 111
a esta convocatoria.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enferniedad
f1;i estar afectado por limitación tIsica o psíquica que sean incompa
tibles con el de.sem~Ro de las funciones correspondientes al
Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos o que imposibiliten
para el serviCio. .

D)' Certificación expedida por cualquiera de los Centros médi
cos reconocidos por ef Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones a que se hace referencia en fa base 2,1, acredita-
tiva de la aptitud del interesado. ~ .

,. E) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
penonas con minusvaHas, deberán presentar certificación de los
órpnos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
l:lue acredite tal condición, e igualmente deber3 presentar certifi
cado de los citados ór¡anos o de la Administración Sanitaria
acreditativa de la compatibilidad en el desempeño de tareas y
funciones· correspondientes.

9,2 Ante la imposibilidad. debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el punto anterior de esta base,
podrá acreditarse que se reunen las condiciones exigidas en la
cO,nvocatoria, .mediante cualquier otro medio de prueba admisible
en Derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y

dem's requisitos ya prob&dos para obtener su anterior nombra.
~iento, debiendo pre~ntar certificación del Ministerio u Orga_
nlSmo del q~e dependleren, para acreditar tal condición, así como
una fot~p)a del documento nacional de identidad. ' .

Asimismo, quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera o interinos, contratados8dministrativos o penonal faboral
deberán fon;n~lar opción por la p'c~ón de.las ~tribuciones que
deseen percIblr durante su condiCIón de funclonanos en prácticas
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

9.4 Quienes, dentro del plazo Iij.do, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen de
la' "misma se dedujera que carecen de alluno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados· funcionarios en
prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones, sin ~rjuicio de la
respt?nsabilidad en que hubieren incunido por ~sedad en la
sohcitud inicial. '

9.s- Por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, y a propuesta de la Subsecretaria del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, se procederá al nombra·
miento de funcionarios en prácticas, determinando la fecha en que .
comenzarán a surtir efeeto~'dichos nombramientos. .

9.6 Previa oferta por la Subsecretaria del Ministerio de Trans
portes, Turismo 't Comunicaciones, ~ petición de destinos por
parte de los aSpIrantes aprobados podrá realizarse durante la
celebración del curso selectivo o a la finalización de éste.

10. Curso selectivo y nombramiento. de funcionarios de carrera

10.1 El cuno selectivo de formación que habrán de realizar
todos lo~ aspirantes en el Centro de Adiestramiento de la DirecCión
General de la Aviación Civil, tendrá una duración de nueve meses
y se realizará con arreglo al plan que determine la citada Dirección
General constando de las stguientes materias:

a) Clases teóricas: Comprenderán la enseñanza de las materias
siguientes:

Cartografia y navegación,
Meteorología.
Tecnología aeronáutica.
Reglamento de Circulación Aérea y servicios de tráfico aéreo,
Organización aeroportuaria y normas de explotación de aero~

puenos.
Operaciones de aeronaves y su inspección.
Servicios aeroportuarios y su inspección.
Derechos aeroportuarios y administración de aeropuenos.
Organización de la Aviación Civil.
Servicios de información aeronáutica y comunicaciones.
Facilitación.
Ley <le la Nav"J!8ción Aérea y Ley Penal Y Procesal.
Relaciones púbhcas y humanas.
Or¡anización del trabajo. .
Inglés.
Conferencias aeronáuticas diversas.

b) Clases prácticas: Se realizarán en los Servicios Centrales,
Aeropuertos y Centros de Control de· la Circulación Aérea. Los
alumnos que tuvieren la aptitud fIsica correspondiente realizarán
prácticas de vuelo en la Escuela Nacional de Aeronáutica.

.10.2 Por la Dirección General de· Aviacion Civil se ~Iificará,
hasta un miximo de 30 puntos, los resultados obtenidos por los
funcionarios en prácticas en el cuno selectivo, que' se adicionará a
los resultados obtenidos en la fase de oposición, siendo necesario
obtener un mínimo de 15 puntos para aprobar el curso selectivo.

A propuesta de la Dirección General de Aviación Civil, la
Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones podrá declarar no aptos a 105 aspirantes que no hubiesen
realizado el curso con aprovechamiento, los cuales podrán, salvo
renuncia expresat incórporarse al curso inmediato posterior con la
puntuación asignada al último de los participantes en el mismo. De
no superarlo perderá.n tados sus derechos al nombramiento de
funcionarios de carrera.

10.3 Puntuación linal: La puntuación total, que servirá de
base para el nombramiento de funcionarios de carrera, se-obtendrá
sumando la puntuación fina) alcanzada en la fase de oposición con
la puntuación obtenida en el curso selectivo. En caso de empate, el
orden le establecerá atendiendo al criterio establecido en la base
7.2. .

10.4 Finalizado el curso selectivo, la Dirección General de
Aviación Civil publicará la relación de aspirantes que lo hayan
superado, pór orden de puntuación final y ,remitirá copia cenifi
cada a la Subsecretaría del Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones,.que formulará propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera a la Secretaria de Estado para la Adminis-
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tración Pública. con tndicación del 'destino que' les corresponda de
acuerdo con la petición formulada seaún la base 9.6.

10.5 Una vez concluido el curso selectivo. los aspirantes se
, incorporarán a sus puestos de trabajo c.orrespondientes a las

retribuciones por las Q.ue hubieron optado de acuerdo con la base
9.3 de esta convocatona hasta la toma de posesión, en su caso, del
destino que obten¡an como funcionarios del Cuerpo Especial de
Oficiales de Aeropuenos. .

10.6 Concluido el proceso selectivo. Quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de 'carrera., con especifica·
ción del destino adjudicado. mediante Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

No o~stante. en el supuesto de existir aspirantes en ex.pectativa
de nombramiento. éstos no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera hasta el momento en que se produzcan las correspondientes
vacantes dotadas presupueStariamente..

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará. en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado)olo. .

¡1. Norma final

La presente convo<:atoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de l. actuación del Tribunal. podrán ser
impugnadas en los casos y en la fonna establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las resoNciones de los Tribunales. conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11. para.- su conocimiento y efectos
oportunos. . .

Madrid, 26 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado, Fran
cisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Transportes. Turismo y Comunica
ciones, Director general de la Función Pública 'j Presidente del
Tribunal.

ANEXO I

Programa de las pruebas selectin§ para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de Aeropuertos por el sistema general de acceso libre

F{s;ca

Física General:

1. Medida de magnitudes y errores. Concepto de' error abso
luto y relativo. Sistemas de unidades. Dimensiones de una magni
tud derivada. Unidades de longitud. masa y tiempo.

Z. Vectores. Terminología. notadón y operaciones con vecto
res. Producto escalar y vectorial.

Mecánica:

• 3. Cinemática. movimiento del punto material. Velocidad.
aceleración y desplazamiento. Estudio particular de algunos movi
mientos importantes. Analogías entre movimiento rectilíneo y
circular.

4. Principios fundamentales de la mecánica. Concepto de
fuerza. Leyes de Newton. Principios de acción·reacción. Gravedad.

5. Estática. Composición de fuerzas. Concepto de momento
respecto a un punto o un eje.. Equilibrio del sólido rígido. Centro
de gravedad. Densidad. peso específico y volumen e!ItCCífico..

6. Dinámica; Traba)o. potencia. energía cinética y potencial.
.7. Rotación del sóhdo rígido: Momento de ¡nercla. Impulso.

Momento cinético.
8. Gravitación universal: Ley de Gnlvitación Universal. Masa

de la tierra. Aceleración en el campo terrestre.
9. Auidostática. Concepto de presión.. Unidades y conversio

nes. Principios de Pascal y Arquímedes.
10. Fluidodinámiea: MOVimiento de un fluido en régimen

estacionario. Teoremas de Bemouilli y'Tonicelli.

Termología:

11. Calor y temperatura. Dilatación de los sólidos., líquidos y
gases. Leyes de Gay-Lusac y Avogadro. Escalas termométricas y
conversiones. Concepto de calor especifico y de cambios de estado.
Propagación del calor.

12. Termodinámica. Transformación de un· sistema. 15000
m'a. isentrópica e isotérmica. Principios de termodinámica.

Acústica:

13. Movimiento ondulatorio en medio elástico.. Naturaleza
dcl ~onido. Propagación y velo<:idad. L:nidadcs de ni\C1 acústico.

Eleclricid¿,d:

14. Electr~stática: Campo eléctrico y Ley de Coulomb. Con
cepto de potencial. Condensadores. Agrupaciones serie·paralelo.

IS. Electrocinética. Ley de Ohm en corriente continua. Con~
cepto de resistencia~ Agrupaciones serie-paralelo. Energía. calor.
potencia eléctrica: Probremas de conversíó.n.

. 16. Electromagnetismo: InducciQn y flujo. Leyes de Ampere.
Lenz y Faraday. Ideas generales sobre la generación de comente
alterna: Circuitos con resistencia. autcrinducción y capacidad en
régimen estacionario.

aplica:

17. Naturaleza y propagación de la luz: Leyes que rigen la
reflexión y refracción de ondas luminosas. Lentes. ecuación y
aparatos ópticos.

18. Formación de imágenes. Concepto de flujo luminoso e
i?tensidad de iluminación. Unidades.

!v/atemdticas

l. Conjuntos .finitos: Concepto de aplicación y conjunto de
pares. Variaciones, permutaciones y combinaciones. Números
combinatorios y potencias de un binomio.

2. Concepto de matriz y detenninante:· Aplicación a la resolu
ción de sistemas de ecuaciones lineales.

l. Resolución de ecuaciones de segundo grado y reducibles.
4. Numeros racionales y decimales. periódicos. representación

sobre una recta. Instraducción al numerorea!. Operaciones cun los
números reales.

S. Conjuntos infinitos. Sucesiones y término general. Con·
cepto y cálculo de límites. Progresiones aritméticas: Interpolación
y suma de ténninos. Progresiones geométricas: Interpolación, suma
y producto de términos. Aplicaciones a problemas de interés
simple. compuesto y anualidades de amortización y capitalización.

6. Aplicaciones entre llúmeros reales: Funciones. logaritmo y
exponencial. continuidad y crecimiento. Logantmó de base 2 y de
base 10. Tablas e interpolación. Ecuaciones logarítmicas yexponen
ciales.

7. Funciones circulares: Medida de ángulos. funciones gonio
métricas e interrelación. Representaciones gráficas: Senoide. cose-
noide y tangenoide. _

8. Vectores en el plano y adición de ángulos. Componentes de
un vector. Fórmulas fundamentales de ad~ción de ángulos. Cálculo
de tag. (a + b) y (a - b).· Transfonnación en producto de sumas y
diferencias de razones gon'iométricas.

9. Trigonometría plana: Resolución de triángulos. rectángulos
y l?blicuángulos., Preparació""de expresiones para el cálculo logarít
micO.

10. Números complejos y semejanzas directas en el plano. El
cuerpo de los números complejos. Operaciones y formas de
expresión. Giros. homotc!Cias y traslaciones. Aplicación a la resolu
cion de problemas gráficos clásicos de la Geometría métrica.

Ilo Geometría plana: El espacio bidimensional. Sistemas de
coordenadas. Geometría del triángulo y líneas notables. Expresio
nes matemáticas de interrelación y aplicación a problemas.

12. Estudio específico de las' secciones planas La originadas en
una superficie cónica de revolución.

13. Geometría del espacio: Espacio tridimensional. Sistemas
de coordenadas. Areas y volúmenes de los cuerpos.

14. Cálculo diferencial e integral: Concepto de derivada en
una función. Cálculo de derivadas de las funciones potencial.
exponencial y 10garitmica. Cálculo de derivadas de las funciones
trigonométricas. Derivada de una función de función.

1S. Concepto de integral: Integración .inmediata de funciones
elementales. Idea sucinta de los metodos de intcgral:ión. Integra
ción de funciones trigono~étricas.

Geograjfa de España y l.'nil'crsa!

1. El factor fisico: El territorio español. Orograna peninsular.
Hidrografia peninsular. El litoral español. El clima peninsular. La·
flora y la fauna peninsular.

2. El factor humano: La población española: Distribución
nacional.

3. El factor económiCffi.· Agricultura. Riqueza minera dc
España. Desarrollo industrial de España. El sistema de comuni<:a
ciones. El comercio en España.

4. Las comunidades Autónomas.
• 5. Caracteres de cada región. Accidentes orográficos más
importantes. Ríos. Riqueza eeonómit'a: Agricultura. minería e
industrial. Ciudades más importantes. . .

6. La Tierra: Generalidades. Extensión. Población. Extensión
de aguas y de tierras. Altitudes máximas de las montañas y lugare'i
en donde se encuentran. DetermInación de longitud. latitud y hora
en un lugar.
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7. Los arandes océanos. SituaCión, corrientes principales y
accidentes más notables que presentan sus costas. Mares interiores,

. 8. Los grandes contInentes. Europa, Asia. Africa y América.
Extensión y situación. Costas, islas, relieve e hidrografia. Pobla·
ción, razas, división politica; y recursos. . -

9. Oceania:Las tierras del Pacífico. Situación. División gea·
gráfica. Orografia e hidrografla. Recursos.

10. Las tierras polares. El mar; flora y fauna. Tierras boreales
y australes.

11. Las grandes potencias. Unión Soviética y ESlados Unidos.
Situación, extensión y población. Orografia e hidrografia. Ciudades
más importantes. Desarrollo económico.

12. Los países limítrofes con España, Portupl y Fancia.
Situación. Extensión. Orografia e hidrografia. Pt>blaclón y ciudades
más imponantes. Comercio, comunicadones y navegación. Ríos
navegables. Puertos principales. Recursos.

13. El área african'a. Marruecos, Argelia. Túnez, Libia: Situa
ción. extensión, orografia e hidrografia. Recursos y formas de
gobierno. , -

14. El Oriente cercano. Asia Menor y los países árabes.
Turquía, Siria, Palestina, Irán, lrak. Egipto y ArabIa. Situación y
límites, relive y costas. Hidrografla. División política, población y
recursos. .

15. El lejano Oriente, Japón, China y naciones indostánicas.
Otros países del lejano Oriénte. .

Conocimientos aeronáuticos

l. CartQgrafia: Definición. La Tierra. Lineas y puntos singula
res de la Tierra. Meridianos y paralelos. Movimiento de la Tierra.
Latitud y longitud. Diferenciade latitud y longitud. Escalas. Milla
manna. DimenSiones de la Tierra. Problemas elementales. medi
ciones d~ distancia en función de las coordenadas geográficas.
Longitud de un minuto de meridiano. Proyecciones y sus clases:
Enumeración. Clases de rutas. J. • .

2. Navega<;ión aérea. Definición. Gases de navegación aérea.
Ruta: Definición. Nav"egación a estima. Factores dependientes.
Rumbo "i sus clases. Declinación magnétiCa: Definiclón.· Deriva.
Navegaclón radioeléctrica: Concepto elemental. Radiofaros 'i radio
compás: Empleo de esos equipos. ILS: Su utilización y componen
tes principales de la instalación de tierra. VOR: Principio basico.

3. El radár. Radares primarios y radares secundarios. Radar
de ruta. aproximación y área terminal. Ayudas electrónicas avanza
das: El MLS y el 'modo S." Uso de satéhtes para aviación civil.

4. Principales instrumentos de un avión. Indicador de virajes
y su utilización. Horizonte artificial. Variómetro. Anemómetro'y
altímetro. -

S. Componentes esenciales de un avión. Funciones de cada
uno de los componentes. Movimiento de un avión en su trayecto
ria. Estabilidad lateral y verti~l. Velocidades del sonido. Ondas de
choque. Número de Mach. Motores: Constitución esencial de un
motor de explosión. Combustibles y lubricantes: Su función para el
funcionamiento de un motor de cuatro tiempos. Nociones sobre
motores a reacción y motores cohete o termopropulsores..

6. Evolusión histórica de las aeronaves. Los primeros turbo
reactores comerciales. Aeronaves de gran capacidad. Problemas de
consumo y ruido. Aeronaves modernas.

7. Combustibles, carburantes y lubricantes de aviación. Sui:ni
nistro a las aeronaves. Unidades repostadores y sistemas hidratan
tes. Control de calidad. Filtros separadores y microfiltros.

8. La informática y la aviación civil. Aplicación de la informá
tica a los sistemas de a bordo: Aplicaciones de la informática a los
aeropuertos.. '

9. La información meteorológica y la aviación civil. Principa
les tipos de información y mensaje meteorológico aeronáuticos. La
red MOTNE. Empleo de la red AFTN para diseminación de la
información meteorológica. Funcionamiento de un aeropuerto en

.categonas 11 y 1II. .
10. El Convenio sobre .Aviación Civil Internacional. Organi

zación de la Aviación Civil Internacional. Los anexos del Conve
nio.

ll. Aeropuertos. Su organización. Infraestructura de un aero
puerto. Los diferentes servicios aeroportuarios. Clasificación de los
aeropuertos españoles..

12. El personaJ del transporte aéreo. Personal aeronáutico y no
aeronáutico. Personal de vuelo y personal de tierra. Títulos y
licencias. Grupos de personal en una Empresa de transporte aéreo.
Funciones. ,.
Principios y organización del EstJUlo y la Administración Pú~lica

1. La.ConstltUClÓn española (1). Principios generales; Dere-
chos y deber.es fundamentales. Garantías y suspensión. .

2. La Constitución española (11). Las Cortes españolas. Estruc
tura y funcionamiento. La organización territorial: Especial referen
cia a las Autonomías.

3. La AdminIstración Pública: ConceplO: La Administración.
las funciones y los poderes del, Estado. El control-legislativo,
jurisdiccional y político en la Administación Central.

4. La organización del Estado. La Administración Central:
Conceptos y órganos superiores. Organos periféricos de la Adminis
tración Central.

5.. La Adminislración de la Aviación Civil en España. Organos
superiores. La Secretaria General de Turismo. Direcci6n General
de Aviación Civil. Sus órganos centrales )' periféricos. El Orga~

nismo autónomo «Aeropuertos Nacionales». Su organización.
6. La Empresa Pública. Régimen jurídico de la Empresa

pública en España. Naturaleza jurídica de las Empresas de trans
porte aéreo del sector público español. Régimen como Empresas
públicas. Régimen como Sociedades anónimas. RégiMen como
concesionarios de un servicio público.

7. La Administración autonómica. Estatutos de la Autonomía
en vigor. Líneas generales y características particulares.

8. La Administración Local: Concepto y Entidades que com-
prende. La provincia y el municipio. '.

9. La Administración Institucional: Concepto. La Ley de
Entidades Estatales AutÓnomas de 1958. Creación, extinción y
funcionamiento de los Organismos autónomos.

10. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Funciona
rios de carrera.

11. Los funcionarios de empleo: ~men juridico. El personal
contratado administrativo y laboral. ,.

12. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios. DereChos y deberes de los funcio
narios.

13. Responsabilidad de los funcionarios púb~icos: Clases.
Régimen disciplinario de la Función Pública: Faltas, sanciones y
procedimiento.

14. Ley de medidas para la Reforma de la Función Pública
(Ley 30/1984).

ANEXO JI

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de Aeropuertos, por el sistema geoual de

acceso libre

Tribunal titular

Presidente: Don Francisco Gadea Oltra (Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado).

Vocal 1.0: Don Salvador Tomás Rubio (Cuerpo de Oficiales de
Aeropuert0y"

Vocal 2. : Don Manuel Guerrero Durán (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos).

Vocal 3.°: Do¡z Francisco de la Plaza Bódalo (Cuerpo Especial
de Controladores oe la Circulación Aérea).

Vocal 4.°: Don Joaquín Alfonso Atienza (Cuerpo de Oficiales de
Aeropueno~. .

Vocal 5. :,Don Jacinto Lozano Colmenero (Cuerpo de Oficiales
de Aeropuenos).

Secretario: Don Ramiro García Caraballo (Cuerpo de Ingenio
ros Técnicos Aeronáuticos).

Tribunal suplente

Presidente: Don Jesús Pérez Blanco (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos).

Vocal 1.°; Don Luis Carretero Domínguez (Cuerpo de Oficiales
de Aeropua1os).

Vocal 2.°: Don Carlos Meléndez Montes (Cuerpo de Oficiales
de Aeropuenos). '.

Vocal 3.°: Don Gabriel Marticorena Am~ano (Cuerpo delnge-
nieros TéCnicos Aeronáuticos). .

Vocal 4.°: Don AngeJ Cebollero ,Marin (Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos). .

Vocal 5.°: Don Abeardo López Maseela (Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Telecomunicaciones).

Secretario: Don Julio Poyo-Guerrero Sancho (Cuerpo de Oficia-
les de Aeropuertos). .

ANEXO 111

Don , con domicilio
en y con documento nacional de identidad
número ~ecJar:a bajo juramento o promete, a efectos
de ser nombrado funclOnano del Cuerpo , que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En .. . a de de 1986.


